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Agenda 



 Que es una Organización de la 

 Sociedad Civil ? 

 
 

Que es una Organización  

No Gubernamental? 

Que es una asociación civil? 



Asociación Civil 

 Convenio celebrado entre dos o más 

asociados, mediante el cual aportan algo en 

común, generalmente recursos, 

conocimientos, esfuerzo o trabajo, para 

realizar un fin común lícito 

preponderantemente  no económico, 

obligándose mutuamente a darse cuenta. 

 

 

  



Según wikipediaΧ. 
 

Agrupaciones o asociaciones, de carácter ciudadano y 
no gubernamental, surgidas con la finalidad de 
estructurar algún ámbito de la sociedad o cubrir alguna 
necesidad de la población. 
 
Surgidas históricamente al amparo del desarrollo de la sociedad 
de masas, a finales del siglo XIX, algunas de estas asociaciones 
llegaron a alcanzar una importancia capital en la formación del 
pensamiento democrático. Las asociaciones sufragistas, 
defensoras del sufragio universal, las pacifistas, las feministas o, 
en el caso concreto español, las asociaciones de vecinos en los 
últimos años del franquismo, constituyeron embriones de 
movimientos políticos y sociales de gran relevancia.  
 



Formas de Organización de la Sociedad Civil 

GOBIERNO Profesionistas
Personas Artesanos
Fisicas Otros

Lucrativo

ESTADO Personas Corporativos
NACIčN Morales Empresas 

Otros

Asociaciones
SOCIEDAD Religiosas

CIVIL
Clubes Sociales y Deportivos

Asociaciones de C§maras Empresariales
Autobeneficio Colegios de Profesionistas

Sindicatos
No

Lucrativo Partidos 
y Organizaciones

Pol²ticas  Independientes
Fundaciones  Operativas

(tienen patrimonio propio)  Empresariales
 Comunitarias

 Educaci·n
 Desarrollo
 Salud
 Ecolog²a

Instituciones de Asociaciones Operativas  Bienestar
 servicios a Terceros (no tienen patrimonio propio)  Ciencia y Tecnolog²a

 Culturales
 Derechos Humanos
 C²vicas
 Otros

 Promoci·n y Fortalecimiento
Instituciones al Servicio  Investigaci·n

del Sector  Procuraci·n de Fondos
 Otros



Características de las organizaciones de 

servicios a terceros 

Á Formales: legalmente constituidas 

Á Privadas y autogobernadas 

Á No distribuyen remanentes 

Á No hacen proselitismo religioso 

Á No hacen proselitismo partidario 

Á Ofrecen servicios a terceros 

 



Á 25 mil organizaciones de la sociedad civil (no 

lucrativas de servicios a terceros) 

 

Á 9,136 mil Donatarias Autorizadas (2017) 

 

Á Menos de 150 Fundaciones donantes. 

 

Á 2.6 millones de personas ocupadas en el sector 

(incluye personal pagado y voluntarios) 

 

Dimensión del Sector Filantrópico en 

México  

Fuente CEMEFI  



Dimensión del Sector Filantrópico en 

Estados Unidos* 

Á 2.5 millones de organizaciones de la sociedad civil 

Á 46 mil Fundaciones donantes, con activos por mas 

500 billones de US 

Á 600 Fundaciones Comunitarias 

Á 76 Universidades de enseñanza profesional de 

filantropía 

Á En 2005 movilizó 200 mil mdd 

*̧Fuente Council on Foundations. 
10 



Fuentes: Ministerio de Planificación- /ƘƛƭŜΤ Lb9DLΤ ȅ aƛǊƛŀƳ /ŀƭǾƛƭƭƻ ±ŜƭŀǎŎƻΣ !ƭŜƧŀƴŘǊƻ CŀǾŜƭŀ DŀǾƛŀΦ ά5ƛƳŜƴǎƛƻƴŜǎ /ǳŀƴǘƛǘŀǘƛǾŀs de las Organizaciones Civiles en México  

País Población Número de OSC OSC por ciudadano 

Estados Unidos 300,000,000 2,000,000 1 por cada 150 

Chile 15,017,700 35,000 1 por cada 428 

México 105,000,000 20,000 1 por cada 5,250 
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Organizaciones de la Sociedad Civil por país 



Los miembros de una organización deben comprender 
claramente el significado de determinados aspectos 
relacionados con el gobierno de las organizaciones 
sin fines de lucro. 
 

 Concepto 
 
 Gobierno ejercido por voluntarios 
 
 Gobierno vs. Gestión 
 
 Responsabilidad fiduciaria y de gobierno 

 

II. GOBIERNO 
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Concepto 
 

Gobernanza en una organización de la sociedad civil es la toma de 
decisiones colegiadas y fundamentales que permiten direccionar 
los recursos humanos, financieros y materiales para lograr sus fines 
y objetivos. 

 

La función de gobierno es desempeñada por un órgano, 
denominado en nuestro país por las leyes en la materia y/o por las 
diversas formas de su constitución jurídica. 



Nombre de la 
Organización 

Denominación del 
órgano de gobierno 

Número de integrantes 
del órgano de gobierno 

Denominación y años en el cargo 

del máximo representante 

Genero 
(Femenino / Masculino)  

Diagnóstico 



 

Es común confundir las acciones de Gobierno con las 
de gestión o administración, las acciones que realiza 
son: 

 
 

 Define la misión de la organización 
 

 Establece las políticas de la organización 
 

 Asigna los recursos de la organización 
 

 Determina la distribución de autoridad 
 

 Establece los mecanismos para toma de decisión 



Gobierno ejercido por voluntarios 
 

Una característica distintiva de las organizaciones no lucrativas 
radica en que el gobierno es ejercido por voluntarios, es decir, por 
personas que no reciben remuneración alguna por ocupar el cargo 
de integrantes del órgano que gobierna. 

 

El órgano de gobierno de las organizaciones no lucrativas no basan 
la participación de sus miembros en incentivos utilitarios, sino en 
otro tipo de incentivos que se relacionan como la satisfacción 
personal, el interés por las actividades realizadas y la identificación 
con la misión que tiene la organización. 



 

Para promover el compromiso voluntario es 
necesario: 
 

 

Que la misión y visión sean claras e inspiradoras. 
 

Que los integrantes sean informados puntualmente de 
las acciones y resultados de la organización. 
 

Que los temas difíciles sean objeto de las reuniones y su 
opinión sea para decisión, NO para consulta. 

 

 



Gobierno V.S. Gestión 

Gobierno es la toma de decisiones colegiadas y 
fundamentales. 

 

Gestión es la responsabilidad para operar e instrumentar las 
políticas, estrategias,programas decisiones tomadas por la 
estructura de gobierno y mantener a la organización en 
funcionamiento. 

 

La diferencia entre las funciones de gobierno y de gestión,  es difícil 
en los primeros años de existencia de una organización o en 
organizaciones pequeñas. 

 



Responsabilidad fiduciaria 

Es la situación de cuidar los recursos y patrimonio de la 

organización y el cumplimiento de obligaciones que conllevan 

los deberes de lealtad, honestidad y de actuar de buena fe, en el 

mejor interés de la organización.  

 

Los miembros del órgano de gobierno deben acordar actuar en 

representación del interés de otros, además se obligan legal y 

moralmente a NO utilizar su posición para beneficio personal, y 

declarar cualquier interés privado que puedan tener en relación 

a cualquier cuestión que afecta a la organización.  



 

 Responsabilidades colectivas 

 

 Roles de los integrantes 

 

 Tareas tradicionales y tareas estratégicas 

 

 Prioridades 

III. RESPONSABILIDAD Y ROLES 



Responsabilidades 
 

La función de gobierno en las organizaciones sin fines de lucro -
definir la misión, políticas y estrategias de largo plazo, monitorear y evaluar el 

desempeño y el avance en cumplir la misión, etc.- no cambia en la 
medida que la organización se desarrolla. 

 

Los roles y responsabilidades de quienes desempeñan esta 
función pueden tornarse más exigentes si los recursos, las 
actividades y el número de integrantes de la organización se 
incrementan. 



Responsabilidades colectivas 

 

1. Determinar la misión y los objetivos. 

 

2. Formular, desarrollar y acordar las políticas institucionales. 

 

3. Asegurar la formulación del plan estratégico. 

 

4. Aprobar y monitorear los programas y servicios de la 
organización. 

 

5. Asegurar los recursos y la sostenibilidad de la organización. 



 

6. Cumplir con los requisitos legales existentes. 

 

7. Fortalecer y evaluar el desempeño del órgano de gobierno. 

 

8. Monitorear el desempeño financiero y proteger el patrimonio. 

 

9. Fortalecer y promover la imagen pública de la organización y 
servir de puente entre ésta y la sociedad. 

 

10.Seleccionar a la persona que tendrá la responsabilidad ejecutiva 
de la gestión, apoyarla y evaluar su desempeño. 
 

 



Roles de los miembros del 
órgano de gobierno 

Representatividad: canalizando necesidades de grupos o 

sectores. 

Incidencia: participando en la definición de políticas y toma de 

decisiones en las reuniones plenarias. 

Patrocinador o financiador: aportando recursos económicos 

Embajador: promoviendo la organización en distintos ámbitos. 

Asesor: brindando conocimiento experto a la organización. 



Tareas 
Tareas tradicionales 

Se limitan al cumplimiento de tareas como la recepción, aprobación 
de informes y la supervisión de la gestión.  

 

Tareas estratégicas: 

1. Temas cruciales para la organización. 

2. Resultados concretos ligados a tiempo. 

3. Indicadores de impacto. 

4. Involucramiento de partes interesadas. 

5. Sostenibilidad de la organización. 

6. Centrar la acción en lo fundamental. 

7. Fortalecer el rol del Órgano de Gobierno. 
 



Los miembros de una organización deben conocer como conformar 

la estructura y como optimizar la función de gobierno para mejorar 

su desempeño. 

 
 Estructura 

 
 Reuniones plenarias 
 
 Comisiones y/o comités 

 
 Revisión actual 

IV. CONFORMACIÓN 



Estructura 

Presidente 

Secretario Tesorero Vocal 

Presidente 

Comité técnico Administración Fondos Comunicación 

Vicepresidente 

Jurídica 

Funcional 



Sugerencias 
 

1. El tamaño de un órgano de gobierno depende de cuántas personas 

son necesarias para cumplir las responsabilidades de gobierno de la 

organización. 

 

2. Si el órgano de gobierno es numeroso y se decide formar un Comité 

Ejecutivo, es conveniente limitar su autoridad. 

 

3. La cantidad de comisiones o comités del órgano de gobierno debe ser 

reducida para evitar duplicidad de funciones y contribuir a que el 

órgano de gobierno en su conjunto cumpla con sus 

responsabilidades, pero no reemplazarlo. 



4. El órgano de gobierno puede utilizar comités temporales que 

permitan atender a necesidades especiales de gobierno. Estos 

comités pueden incluir a personas externas. 

 

4. La estructura del órgano de gobierno y sus principios de 

funcionamiento deben estar formalizados en sus aspectos básicos 

en un reglamento interno. 

 

5. La estructura del órgano de gobierno ςpresidencia, sus comisiones 

y comités- debería ser evaluada periódicamente y modificada si 

fuera necesario. 



-Ejercicio ð  

 

1. Defina la Estructura de su Organización 

? 

? ? ? ? 

? 



-Ejercicio ð  

 

2. Establezca el perfil de la persona para 

cada puesto 



-Ejercicio ð  

 

2. Establezca 3 responsabilidades por cada 

puesto 



Reuniones plenarias 
 

Calendario anual 

Propósito o tipo de reunión 

Agenda 

Sistemas de información 

Tiempo de la reuniones 

Modalidad de interacción y conducción de 

las reuniones 

Seguimiento a acuerdos 



Comisiones y/o comités 
Comités Permanentes 

Trabajan durante todo el año y se ocupan de tareas regulares, tales como 
el monitoreo financiero, la supervisión del cumplimiento de obligaciones 
legales y fiscales, desarrollo del órgano de gobierno y relaciones con la 
comunidad. 

 

Comités Temporales 

Tratan cuestiones específicas y operan por un tiempo determinado, es 
decir que cuando concluyen la tarea para la cual han sido creados, dejan 
de existir.  Pueden crearse, por ejemplo, para organizar la planeación 
estratégica, para estudiar una propuesta de alianza con otra institución, o 
para liderar una campaña de recaudación de fondos para un nuevo 
edificio. Tienen un límite de tiempo para concluir su mandato, y éste es 
específico y coyuntural. 



 
Es indispensable que toda comisión o comité cuente con: 
 

1.Mandato que delimite sus responsabilidades y objetivos 
(asesoramiento, delegación de autoridad y decisión, implementación, 
etc.). 

2.Tareas a realizar claramente definidas. 

3.Plazos previamente establecidos para las distintas tareas. 

4.Una persona para liderar el comité, preparar informes breves y servir de 
nexo con el órgano de gobierno. 

5.Miembros comprometidos con la tarea y con disposición para  dedicar el 
tiempo necesario. 

6.Tiempo para reunirse cara a cara en la medida en que sea necesario. 

7.Recursos acordes con las tareas a realizar. 



Los miembros de una organización deben conocer los 
mecanismos de selección de nuevos miembros y 
como identificar los momentos de transición del 
órgano de gobierno. 
 

 Selección de nuevos miembros 
 
 Comité de nominaciones 
 
 Selección y neclutamiento de nuevos miembros 
 
 Mecanismos de transición 

V. SELECCIÓN Y TRANSICIÓN 



Selección de nuevos miembros - Estatuto 



Selección de nuevos miembros 

Más allá de los aspectos formales establecidos en los estatutos, la 
organización debe seguir un proceso de selección organizado y planeado, 
que permita: 

 

1. Establecer criterios para la selección de nuevos miembros y definir 

perfiles buscados. 

2. Identificar candidatos que reúnan los perfiles definidos. 

3. Despertar el interés (AþcultivarAÿ) de los potenciales candidatos en la 

organización. 

4. Proponer los candidatos seleccionados a quien corresponda 

(asamblea, Consejo Directivo, Consejo de Administración según la 

forma jurídica, etc.). 

5. Introducir y orientar a los nuevos miembros en sus 

responsabilidades como integrantes del órgano de gobierno. 
 


